
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2257

QUILLÓN, viernes 15 noviembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1581

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-407

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES) :ORTEGA ARAVENA FELIPE RUT:16.600.011-4

LA SUMA DE $:256.500

Y SONiDOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/L

•OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS NQ 44 POR $ 285.000.- DE FELIPE ANDRÉS ORTEGA ARAVENA.

POR PRODUCCIÓN DE ACTIVIDAD FÚTBOL - TENIS EL DÍA SÁBADO 21/09/2013, SEGÚN

ALCALDICIO N° 752 DE FECHA 04/09/2013 QUE APRUEBA PROGRAMA, DECRETO ALCALDICI

QUE MODIFICA PROGRAMA DE FIESTAS PATRIAS 2013, SE ADJUNTAN FICHA TÉCNICA

ORDEN DE COMPRA N° 4352-313-SE13, DECRETO ALCALDICIO N° 802 QUE AUTORIZA

DIRECTO CERTIFICADO E INFORME DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS,FIRMADO POR DON NEXS

ALVAREZ USLAR ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE
CUENTA
2152208999015

1110204

2141103

COMO SE INDICA
C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE

Fieacas Patrias 285 .000

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

Retención 10%

HABER RUT
16600011-4

256 .500 16600011-4

28 .500 16600011-4

DCTO.
B-44

00

B-44

TOTALES : 285.000 285.000


